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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL DR. EDMUNDO S. HENDLER 
I. OBJETIVOS 
A. Generales 
La designación de la materia y los propósitos que inspiran el plan de estudios puesto en vigencia por la resolución 8 (h) 85 hacen necesario compendiar en esta asignatura aquellos conocimientos elementales que un bachiller en Derecho no puede ignorar y que abarcan varios conjuntos de temas que, hasta ahora, tanto en los planes de enseñanza anteriormente vigentes como en las obras de texto, constituían los contenidos de tres distintas materias: la parte general del Derecho Penal, la parte especial del Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal. 

Para poder cumplir ese cometido es inevitable dejar de lado algunos contenidos, superficializar otros y amalgamar algunos aparentemente heterogéneos. Se parte de la base, desde luego, de que el ciclo profesional orientado dará oportunidad de complementar los conocimientos, profundizar temas y encarar otras perspectivas. 

El objetivo fundamental, consiguientemente, es lograr una comprensión del significado esencial así como de la problemática implícita en cada rubro temático de manera de dejar trazada la guía de una profundización posterior. Al mismo tiempo se trata de satisfacer ciertas necesidades de formación jurídica imprescindible cualquiera sea la orientación de la carrera que luego haya de seguirse. 

B. Específicos 
Los temas han sido ordenados con propósito didáctico y metodológico intercalando los que corresponden a las tres asignaturas integrantes de la materia de manera de ir abordando, escalonadamente: a) nociones introductorias; b) aspectos puntuales del ordenamiento jurídico; y c) conceptos generales y formulaciones teóricas de mayor abstracción. Aunque de esa manera se altera la ordenación que suele ser más tradicional se consigue, en cambio, una profundización gradual que permite llegar a los tenias más intrincados luego de 

haber desarrollado los que sirven a la ejemplificación y facilitan la comprensión de aquellos. 

De las tres grandes divisiones temáticas que suelen hacerse en la parte general del Derecho Penal, las llamadas “Teoría de la ley penal”, “Teoría del delito” y “Teoría de la pena” la segunda es la que supone un nivel mayor de profundización y elaboración conceptual. Está previsto abordarla recién con la sexta unidad didáctica de las dieciséis que componen el programa iniciando su tratamiento con una exposición panorámica. Se procura de esa forma, entre otras cosas, advertir sobre la manera diversa en que puede estar encarada según la orientación que siguen distintos autores. Esto resulta importante por cuanto la diferente orientación teórica se traduce en una diversa ordenación de los temas en los textos respectivos y puede ser fuente de confusión en el manejo de la bibliografía o, aún también, en la ubicación de cada punto en un texto determinado. 

La parte especial del Derecho Penal comienza a desarrollarse alternadamente a partir de la quinta unidad didáctica. El tratamiento del delito de homicidio como paso previo a la “Teoría del delito” responde a una finalidad precisa: permitir que esta última sea explicada a partir de ejemplos concretos de un aspecto de la legislación positiva. No es ajeno a esta disposición de los temas el hecho conocido de que las elaboraciones conceptuales de la mencionada teoría han sido llevadas a cabo, fundamentalmente, con relación a dicho delito. 

Una exposición panorámica de la parte especial se prevé en la octava unidad didáctica de manera que se corresponda con los tenias de la parte general con los que resulta coherente. 

Nuevamente hay una complementación de aspectos de las partes general y especial en la unidad doce. La vinculación que, históricamente, ha existido entre encubrimiento y participación da lugar a su tratamiento conjunto y ofrece la oportunidad para un claro deslinde. 

El Derecho Procesal Penal ocupa un espacio relativamente reducido aunque notablemente significativo dentro del programa: las unidades tres y nueve, la referencia histórica de la unidad uno y gran parte de la unidad cuatro. Su importancia está resaltada por su ubicación como tema introductorio lo que permitirá insistir en el tratamiento de otros tenias. Está previsto, asimismo, a través de las tareas participativas y en la resolución de casos, tratar algunos aspectos concretos de su aplicación práctica. 

La diversidad de los ordenamientos procésales vigentes en nuestro país y la circunstancia de que el de la Capital Federal sea señalado como anacrónico y necesitado de reformas Hace necesario limitarse a una exposición de nociones e institutos fundamentales de la materia que resulten útiles para comprender los lineamientos de las reformas eventuales a implantarse en ese campo. 

Los tenias de la parte general del Derecho Penal ocupan prácticamente la mitad de los contenidos y están enunciados de manera sintética de modo de eludir 

muchas de las precisiones teóricas y sistemáticas de algunos textos que conspirarían contra el propósito introductorio y restringido de un curso de “Elementos”. La dificultad para identificar por esa razón algunos puntos obligará a una labor de investigación bibliográfica que resulta altamente conveniente desde el punto de vista didáctico. Lo mismo ocurre con los temas del Derecho Procesal Penal. 

Esta última observación da cuenta de uno de los objetivos específicos del programa de mayor singularidad. En líneas generales, se ha tratado de dar prioridad a la fuerza evocativa de los vocablos del lenguaje cotidiano por sobre las designaciones estrictamente técnicas. El propósito perseguido es el desarrollo de un curso auténticamente elemental e ilustrativo para quienes recién se inician en la materia. 

II. CONTENIDOS 
1.– El derecho de reprimir. Teorías absolutas, relativas y mixtas. El Derecho Penal en la Historia Universal y los sistemas de procedimiento penal (acusatorio, inquisitivo y mixto). 

2.– Las penas privativas de libertad. Régimen penitenciario nacional. Otras clases de penas. Historia del Derecho Penal en la Argentina. 

3.– El Derecho Procesal Penal. Características del Código de Procedimientos de los tribunales nacionales y de los códigos provinciales. Ejercicio de la acción penal. La instrucción preparatoria. 

4.– Aplicación temporal y espacial de la ley penal. El Código y las leyes penales vigentes. La organización de los Tribunales en materia penal. La coerción personal del imputado (detención, prisión preventiva) y su sustitución (excarcelación). 

5.– 1:1 delito de homicidio: simple, agravado y atenuado. El homicidio culposo. Otros delitos contra las personas. 

6.– Panorama de la teoría del delito. Contenido según las diversas posiciones teóricas (causalismo y finalismo). 

7.– Los delitos contra la honestidad: violación y estupro. Los delitos contra la propiedad: robo y hurto. 

8.– Tipicidad, antijuridicidad y justificación. El bien jurídico tutelado. Los títulos de la parte especial del Código Penal y su contenido. Las leyes penales especiales. 

9.– Las garantías constitucionales en el Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal. Los principios de legalidad y de reserva. La defensa en juicio y sus derivaciones. Autoincriminación y allanamiento de domicilio. La regla de exclusión. 

10.– El delito de defraudación. Falsificación de documentos. Cheques frustrados. Malversación y peculado de caudales públicos. 

11.– El error y el dolo. Distintos enfoques según la posición teórica. Elementos subjetivos. 

12.– La autoría y la participación. Los delitos de encubrimiento y de asociación ilícita. 

13.– Culpabilidad e imputabilidad. Ubicación y contenido del tema en la teoría del delito según los distintos enfoques. El error de prohibición. 

14.– La tenencia y el tráfico de estupefacientes. El contrabando y el régimen penal cambiario. Monopolios y defensa de la competencia. 

15.– La tentativa. Los tipos culposos y los de omisión propia e impropia. 

16.– El concurso de delitos: ideal, real y aparente. La reincidencia. Las medidas de seguridad. 

III. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
A. Esbozo general 
Se considera fundamental el desarrollo del ciclo en forma participativa para cuyo fin se prevé dedicar un número importante de clases a la discusión de temas y la resolución de casos. Dicho número debe ser, tentativamente, igual al de clases de explicación teórica. En consecuencia, cada uno de los dieciséis conjuntos de temas en que están divididos los contenidos del programa tiene prevista una subsiguiente clase participativa. 

La mayor parte de estas clases participativas supone la proposición de un caso a resolver por los estudiantes (también puede ser más de un caso o varias alternativas dentro del mismo caso) con problemas atinentes a la correspondiente explicación teórica. 

Tanto la resolución de casos como la indicación de lectura y reseñas o búsquedas bibliográficas supone una labor a cumplir por los estudiantes antes de la clase fijada para ese fin. Esa labor debe ser volcada por escrito y entregada al comienzo de la clase o en una clase anterior. Su evaluación dentro del porcentaje requerido para la promoción está condicionada a la concurrencia a la respectiva clase participativa de manera que queden cumplidas dos formas de intervención activa del alumno: una oral y otra escrita. 

B. Actividades requeridas 

Siguiendo el mismo orden en que están enumerados los contenidos del programa, se indican a continuación las actividades en que consistirán cada una de las clases participativas previstas: 

1.– Discusión sobre el fundamento de los castigos. Lectura y reseña de (optativamente): a) el terna en los tratados de Soler, de Nuñez, de Jiménez de Asúa o de Zaffaroni; b) el tema en el apéndice de la obra de Alexander y Staub “El delincuente y sus jueces desde el punto de vista psicoanalítico”. 

2.– Discusión sobre pena de muerte. Lectura y reseña de “La pena de muerte”, de Albert Camus y Arthur Koestler, o del film de N1. Littin “El chacal de Naltuel Toro”. 

3.– Discusión sobre la oralidad y el juicio por jurados. Lectura y reseña del libro “Justicia y participación” de R. J. Cavallero y E. S. Hendler o del film “Anatomía de un asesinato” de Otto Preminger. 

4.– Resolución de un caso con problemas de aplicación espacial de la ley y competencia de distintos tribunales. 

5.– Resolución de casos. 

6.– Lectura y reseña del tema en el libro de Zaffaroni (Tratado, t. III, título I). 

7.– Resolución de casos. 

8.– Resolución de casos. 

9.– Redacción del acta de una declaración indagatoria. 

10.– Resolución de casos. 

11.– Resolución de casos. 

12.– Análisis y comentario de la jurisprudencia sobre distintos delitos agravados por el número de partícipes. 

13.– Búsqueda de bibliografía y antecedentes, lectura y reseña sobre el tema de la imputabilidad disminuida. 

14.– Resolución de casos. 

15.– Resolución de casos. 

16.– Resolución de casos. 
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